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diente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la
advertencia de que en caso contrario se procederá al
embargo de los bienes del deudor en cantidad
bastante para el pago de la deuda por principal,
recargo de apremio, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, así como para solicitar su
comparecencia en el plazo de 8 días por si o por
medio de representante, con la advertencia de que si
esta no se produce, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho que le asiste a comparecer, conforme dis-
pone el artículo 109.4 del citado Reglamento Gene-
ral.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse oposición al apre-
mio dentro del plazo de los quince días siguientes al
de su notificación, ante el mismo órgano que le dictó,
por alguna de las causas señaladas en el artículo
34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, sus-
pendiéndose el procedimiento de apremio hasta la
resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio, podrá interponerse
recurso ordinario ante el órgano superior jerárquico
del que dictó el acto, que no suspenderá el procedi-
miento de apremio, salvo que se realice el pago de
la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente
o se consigue su importe incluido el recargo de
apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a

cuenta de las costas reglamentariamente estable-

cidas, a disposición de la Tesorería General de la
Seguridad Social, conforme a lo previsto en el
artículo 34.4 de la citada Ley General de la Segu-

ridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en

los artículos n.º 4, 9.2,20, 30.2-2°, 35.2-3° del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General

sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo

previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

comprendidos en la relación de documentos que
se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante

esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo los requisitos previstos para su inclusión en
dicho Régimen Especial de Trabajadores Autóno-

mos, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio en dicho Régimen.

Melilla, 28 de mayo de 2004.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificación e

Impugnaciones. José M.ª Carbonero González.


